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Proceso  : VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL  

CONTRACTUAL 

            Demandante :  EFRAIN SOTO GODOY 

Demandado :  EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. 

Radicado  :  2022-277 

 

 

Vista la contestación de la demanda efectuada por el doctor DIEGO ANDRÉS 

ARANGO URUEÑA en apoderado judicial de la demandada EQUIDAD SEGUROS DE 

VIDA O.C. mediante memorial remitido el 5 de julio del 2022, se ordena que por 

secretaria se corra traslado a la mayor inmediatez posible y por el termino de cinco 

(5) días a la parte demandante de las excepciones de mérito formuladas por la 

parte demandada para que se pronuncie sobre ellas, solicite y aporte pruebas, 

conforme lo señala el artículo 370 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NSP  


